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LOS AMIGEIS OE LA ISSílMM
PRIMERA ENSEÑANZA

Sección 1."

Conclusiones al tema primero.

1 .’ La Asamblea unániracruenle 
declara que la. escuela primaria ha 
de ser uenuinamente cducativi; la 
educación (jr.e en ella k* de, ci m- 
pleta ó integral; la erix íianza o cu 1- 
tura, enciclopédica, y ei desarrollo 
de los programas, cíclico.

2 .“' Conviene asimismo, en la 
ab.Süluta y urgente læm'sidad, de la 
organización las escue
las primarias, debieiido < a‘abb cerse 
por lo menos tres grados. Lo las 
poblaciones de una escuela con un 
solo maestro, y cnai ’in el número 
de niños ¡ase de se-'-cída, conven 
dría' hacer dos seccio: es por r zón 
de su edad y estado de cultura, re
cibiendo una la em^cñanza por la 
mañ na y otra por la lar'..*-'. Donde 
qiiieia que haya d.»s muesti-o.s y un 
auxiliar, deben csiabl* cerse dos cla
ses graduadas. En las localidades 
en (jueel número (le maestros ó el 
de maestios nuxiliar.-s lo consientan , 
las diferentes escuelas .-e converti- ¡ 
rán en tres ó más clames graduadas, 
aunque funcionen en distintos edifi
cios. Uno de los maestius ejercerá 
además las fuacione.s de director. 
Los actuales edificios se adaptarán, 

cuando sea posible, dividióndolo.s en 
clases. Los nuevos se construirán 
en adelantt! c‘n condiciones propicias 
al establecimiento de escuela.s gra
duadas, El número de alumnos en 
cada clase no debiera exceder de 
cuarenta,

3 .° Ib.ra conseguir esto último, 
así como para que fiuerian recibir 
ia.strucción lo.s dos miilone.s y me
dio de niños que hoy no la reciben 
por falta de personal docente y de 
locales, la Asamblea afirma que na
da urge tanto cu los actuales ruu- 
menlos como la creación en el ma
yor número posible de nuevas escue
las.

4"' Al sentido educador que de- 
1)0 pr« sidir en la escuela primaria y 
i]ue obliga á cu’dar del total desen
volvimiento ai mónico del cuerpo y 
d(‘l espíritu de lus nino.'', debe acom- 
pañ/ir el propósito de procurarle-» 
aquellos conocimientos aplicados que 
más directamente puedan servirles 
fiara las inraeoiatas exigencias de la 
vid .

5 ."’ El programa de la escuela 
primaria debe abrazar: Religión. 
Lectura, Escritu.^a, Lengua y {.ite
ratura españolas, Calculo, Geome- 
ir'a, Ciencias tísico-naturales, Geo- 
urafía, Historia de la civilización, 
Arte, Derecho, Economía. Instruc
ción cívica, Agricultura é Indii.<tria, 
Higiene, Dibujo, Música. Tr.ibajos 
manuales, Jueg. s corporales, Ex
cursiones escolares.

6 .* Paia realizar los lines que 
se asignan á la escuela primaria, es 

de absoluta necesidad que su direc
ción esté encomendada a pe.-sonal 
suficiente en número, y suficiente
mente capacitado, que-^e halle esta
blecida en local de condiciones ade
cuadas y cun las dependencias nece
sarias, y que posea mobiliario higié
nico y material científico, en rela
ción con las mouernas exigencias 
pedagógicas.

7 .‘ ' De las condicione.^ pedagócri- 
cas del maestro, depende e.-encial- 
menttí el qm la escuela sea atracti
va para el n;ñq. .Son medios para 
conseguir este efecto: la libertad de 
que el alumno debe gozar en la cla
se; el trabajo personal á que debe 
exc'Nirsele: la prescripción de todo 
ejercicio puramente mecánico y rne- 
murista. así como de las lecciones 
estudiadas en casa; la supresión de 
piemio.s y ca.st!gos; el cambio fre
cuente de ücuoacio'iea; el juego cor- 
poial al aire libre en los campos es
colares: lo.s proceuirnieutos intuiti
vos; el trabajo manual aplicado á 
todas l.ts en.senanzas: las excursio
nes i.!structiva.s; las buenas condi
ciones d 1 material de enseñanza; 
la decoración artística dvl local: su 
: mplitud, higiene y as fice to alegre, 
y la supresión de los exámenes,"one 
dejen susiiiuir.-^e por fiecuentes vi
sitas, sin solemnidad ni ceremonials, 
hechas f.-or las autoridades y familias 
a la escuela, sin perturbar en nada 
la marcha ordinaria de sus trabajo.®.

8 .* Para que la escuela primaria 
pueda ejercer inmediato influjo en 

I a cultura popular, la asamblea re-
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comienda los cursos de adultos; las 
conferencias y lecturas para las fa
milias de los niños; las bibliotecas 
circulantes; las asociaciones de mu
tualidad, y muy especialmente, por 
Lo que toca al saluuable influjo que 
debe continuar ejerciendo sobre los 
niños, la asociación de antiguos 
alumnos de la minina, y el estable
cimiento de obras de carácter social, 
como por ejemplo, las colonias esco
lares.

9 .“' Podría recomendarse el esta
blecimiento de la clase única do cin
co hoias en aquellas escuelas que, 
por sus especia les condiciones, auto
rizaran esta modificación, encami
nada principalmente a procurar con 
nuevos y mis numerosos ensuyos 
que los hasta ai|uí practicado.*, u.o 
juicio definitivo en este prob'erna.

Teína segundo
l,‘ La .Asamblea declara que es 

de toda urgencia la necesidad de 
procurar medios [irácticos para po
ner ráp'damonie á los actuales maes
tros en ejercicio, en condiciones de 
dar con provecho la enseñanza de 
las Ciencias fi.^ico-nal orales, del 
trabajo manual, del canto y otras, 
nuevas para ellos, que figuran en el 
programa escolar últimamente de
cretado por el Gobierno.—'Podo o.sto 
sin perjuicio de la inmediata reorga
nización de las Escuelas Normales, j 
y del establecimiento de la inspec- । 
ción técnica, organismos á los cua- I 
les debe e.star encomendada en de
finitiva y de un modo regular aque
lla función.

2 .‘ 'Pales med^s prácticos y rá
pidos pueden consistir, á semejanza 
de lo que en otros países han hecho 
en casos analogos, en la organiza
ción de cursos breves é inte?is¿vos, 
de carácter esencialmente pedagógi
co, de cada una de dichas enseñan
zas, establecidos, ya en una, ya en 
vanas localidades, según los ele
mentos do que. pueda disponerse, y 
á lo.s cuales habría de asistir cierto 
número de maestros de cada región, 
por grupos poco numerosos; de entre 
ellos se escogerían luego los de su
perior aptitud para encargarles de la 
misma enseñanza, en cursos ambu
lantes, dados en las cabezas de par
tido y poblaciones de menos impor
tancia, e inspeccionados á su vez 
por los profesores del curso ó cur
sos centrales. Para el mejor funcio
namiento de estos cursos, conven
dría utilizar lo.s servicios qre la Uni
versidad, el Instituto y otros cen
tros docentes pueden prestar, con 
el carácter de la llamada extensión 
universitaria, así como los medio.s ; 

préctico.s, propuestos por la ^oci .'dad 
española de Historia oaturnl, y pre
sentados á la .Asamblea; jiero todos 
ellos dirigidos desde el punto de vis
ta esencialmente pedagógico.

3 .‘ Por loque toca en particular 
al trabajo manual, u<lemás de prac
ticarlo en todas las eoseñanzis á 
que puede aplicarse, como elemento 
educativo de la destreza, conviene, 
en cuanto se refiere al trabajo espe
cial de la madera (sistemas sueco de 
Natis) enviar á esta localidad, como 
han hecho todas las naciones, á se
guir los cursos (/raiuiíos de la Es
cuela Normal de trabajo manual allí 
establocido.s, algunos maestros ap
tos, para que, a su vuelta, dirijan 
los cuiusus breves de esta enseñanza.

4 .® La Asamblea conviene uná
nimemente en la necesidad de re.sta- 
blecer la música y el canto en la Es
cuela N rmal, por el influjo podero
so que ejercen en la educación. ím- 
portaría, asiini.smo, que personas 
convenientemente preparadas, fue
ran á estudiar los progresos realiza- 
do.s en la enseñanza elemental de la 
música y el canto en las t.scuolas 
primarias del extrangero, especial
mente en Inglaterra y Bélgica.

Tema tercero.

1 .’ Las atenciones de primera ense
ñanza deben satisfacerse en su inte
gridad y directamente por el Estado, 
incluyéndose en el presupuesto na
cional, no sólo para asegurar á los 
maestros el puntual percibo ae sus 
haberes, sino también para mejorar 
estos haberes y el material de las 
escuelas, construir edificios escola
res adeciij^ados y para llevar á cabo 
la radical reforma del sistema esco
lar.

2 .“’ El Estado debe satisfacer la.s 
atenciones de primera enseñanza 
en la misma forma que satisface las 
que actualmente figuran en lo.s pre
supuestos generales, sin afectar á 
ellas recursos determinados, y en 
todo caso sin esperar á que se hayan 
hecho efectivos estos ó los otros in
gresos.

Los maestros percibirán sus habe- 
re.s mensualmente, por sí ó por me
dio de habilitados de su libre elec
ción, y que de ser maestros no desa
tiendan, bajo ningún pretexto, sus 
escuelas.

3 .* Para la formación de las plan
tillas que en adelanto han de regu
lar ¡os haberes de los maestros, de
be tenderse hacia la nivelación de 
aquéllos, procurando al menos que 
desaparezcan las extremas desigual
dades de la misma; concediendo los 

ascensos personales sin cambio de 
escuelas; y teniendo en cuenta las 
necesidades de la vida, según la ín
dole de las localidades.

4/ El sueldo fijo de los maes
tros debiera por de pronto ser lo que • 
representa el actual, aumentado en 
un tercio por acumulación de retri
buciones y en una cantidad variable 
de 190 á 250 pesetas, según la es
cala, en Concepto de mejora.

El servicio fior la.s clases de adul
tos so remunerará por separado á 
los maestros que lo desempeñen.

5 .* üj todos modos el sueldo mí
nimo de los maestros, y cualquiera 
que sea la índole de las localidades, 
.será desde luego de 750 pesetas, y 
mái adelante, de 1.000.

La Asamblea expresa su deseo de 
que á lo primero que se atienda sea 
á que desaparezcan los sueldos infe
riores á 750 pesetas, y á mejorar las 
condiciones económicas y profesio- 
naie.s de los maestros de las pobla
ciones rurales.

6 .* Acumuladasá los sueldos, es 
obligado que desaparezcan las retri
buciones escolares, que deben su
primirse además para que la ense
ñanza primaria sea en absoluto gra
tuita, como la .Asamblea entiende 
que debe ser.

7 .* Además de los haberes se
ñalados y de los aumentos por quin
quenios que más adelante se dicen, 
los maestros continuarán disfrutan
do los de.-ec.os pasivos conforme á 
las disposiciones vigentes.

La Asamblea expresa el deseo de 
que se cur.sen á la vez los exped.'on- 
tes que se instruyen para la jubila
ción y clasificación de los maestros, 
y que éstos no cosen al ser jubila
dos, hasta que so apruebe el segun
do do dichos expedientes.

Tema cuarto
1 .* En sustitución al sistema 

actual de oposiciones, que no prueba 
lo más exeneial en el maestro, á sa
ber: las condiciones pedagógicas, su 
vocación y su carácter moral, la 
Asamblea cree que en su día toca á 
los Claustros de las Normales, debi
damente reorganizadas, . elegir, por 
orden de mérito, de entre los alum
nos que ellos han formado y deben 
conocer á fondo, los maestros que 
hayan de ocupar las vacantes que 
se fueren produciendo en el magis
terio.

2 .’ Entre tanto, y ateniéndose 
al reglamento actual de provi.‘<ión 
de escuelas, la Asamblea propone, 
la reforma de las condiciones prime 
ra y segunda del art. 7.* en el són" 
tido que se expresa en la ponencia"
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la sustitución CQ los tribunales de 
los dos catedráticos del lostituto por 
dos maestros de ¡nstruccica prima
ria; que todos los jueces hubieren 
obtenido por oposición sus cargos; 
que los maestros sean de igual ó su
perior categoría que las plazas ob
jeto de la oposición; que se dó la ma
jor publicidad posible á los ejercicios 
escritos; la supresión del tercer ejer
cicio; la formación de un cuestiona
rio único, renovable cada cinco años.

3 .* En los concursos de traslado 
será condición indispensable llevar 
dos años por lo menos en escuela de 
igual categoría, ÿ en los de ascenso, 
el mismo período de tiempo en la ca
tegoría inmediata inferior al de la 
vacante, y dentro de esta condición 
general i-e dará la preferencia al ma
yor número de años de servicios en 
la enseñanza primaria oficial.

4 .* Debe regularse con pruden
cia la renovación del personal, pre
miando con quinquenios la estabili
dad en la misma población y redu
ciendo los concursos hasta realizar 
uno cada año.

5 .* La Asamblea se pronuncia 
en favor de la unificación de los títu
los del magisterio primario, á fin de 
que en vez de maestros elementales 
y superiores, salgan de las Escuelas 
Normales verdaderos educadores de 
la infancia, igualmente capacitados 
para el desempeño de la misión que 
se les confía.

SECCION ^OFICIAL
MINISTERIO DE INSTRDCCION POBLICA

BELLAS ARTES

SUBSECKETAKIA

Excmo. Sr..- Como aclaración á lo 
preceptuado en el número 7.® de la 
Real orden de 17 de enero último, 
que determina los conceptos gene
rales en cuanto al pago de las aten
ciones del personal de I.* enseñanza, 
y á fio de conseguir mayor facilidad 
en el examen y aprobación de las 
nóminas del mes de enero último 
una vez que la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
dicte las necesarias disposiciones 
para su formación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto que se manifieste á V. E., 
para conocimiento de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y 
de los Habilitados de los maestros, 
que la certificación á que se refiere 

el DÚm. 7.* de la Real orden citada, 
en la que han de hacerse constar 
las escuelas, nombres y categorías 
de los maestros, maestras y auxilia
res y el importe de los conceptos ex
presados en el núm. 4.“ de dicha 
Real orden circular, debe consignar 
la situación legal de los maestros 
hasta 31 de enero inclusive, com
prendiendo así por completo la jus
tificación de todos los haberes que 
se acrediten en la nómina y deban 
ser percibidos por el personal duran
te el mes.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, lo traslado á 
V. para su cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos años, Madrid 7 de 
febrero de 1902.—El Subsecretario, 
F. Requejo.—Sr. Gobernador Presi
dente de la Junta provincial de Ins
trucción pública de......

NOTICIAS
Nuestro querido amigo, D. Juan 

Bautista Marín, ha sido propuesto 
para la cruz de la real y distinguida 
orden de Carlos III.

Felicitamos sinceramente á nues
tro constante colaborador.

Han tomado posesión de los cargos 
do maestros auxiliares en propiedad 
de la escuela graduada de esta capi
tal, D, Pablo Estremiana y D. Ra
miro Aramburo.

Por el Rectorado del Distrito ha 
sido nombrado maestro interino de 
la escuela incompleta de nueva crea
ción de Terroba, D. Restituto Sáenz 
de la Cámara.

Por la Junta Centrai de Derechos 
pasivos ha sido clasificada doña Ma
ría Antonia Alonso, maestra jubila
da de Ollauri, con el haber anual de 
600 pesetas.

Ha sido nombrado D. Vicente In
fante individuo de la Junta provin
cial de Instrucción pública, en con
cepto de padre de familia.

A la avanzada edad de 70 años, 
falleció el día 31 de enero último en 
Villarijo (Soria), D.* Dominica Pas
cual y León, madre de nuestro esti
mado amigo D. Rufino Calvo, maes
tro de Enciso.

Reciba toda su familia nuestro más 
profundo pésame.

Acompañado de un atento B. L. M. 
hemos recibido un ejemplar del 
«Anuario del Maestros para el año 

•1902, publicado como en años ante
riores por D. Victoriano F. Ascarza, 
Director de El Afaffislerlo Español.

Es el quinto año de su publica
ción y está aprobado para servir de 
texto.

Recomendamos con interés este 
libro, digno de figurar en la Biblio
teca de las Escuelas, por los benefi
cios que reporta á la clase.

Se halla de venta al precio de dos 
pesetas en la Librería de E.. Riojano.

•

Por no haber tomado posesión de 
su cargo dentro del plazo legal don 
Basilio Fernández, nombrado para la 
escuela de Villar de Torre, ha sido 
propuesto al Rectorado del distrito 
para la misma escuela D. Angel Ro
bledo.
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INfOBMES Ï COMENTAMOS.
Instrucciones para cobrar.

De un momento á otro publicará 
la ordenación de pagos del ministe
rio de Instrucción pública las ins
trucciones para el pago de las aten
ciones de primera enseñanza. Aunque 
las daremos á conocer en su día y 
con todo detalle'á nuestros lectores, 
vamos, sin embargo, á adelantar lo 
que creemos comprenderán aquellas 
en virtud de lo prevenido en el re
glamento de Ordenaciones.

1 .* Los que figuren por primera 
vez en la nómina de febrero tendrán 
que acompañar á la misma las co
pias del título administrativo, la 
copia de la partida de bautismo, la 
de la licencia del ejército, y la de
claración de no percibir otros habe
res del Estado. En el mismo caso es
tarán los que asciendan.

2 .® Los que se trasladen tendrán 
que acompañar las copias de las ór
denes del traslado y la certificación 
de la posesión.

3 .* Las bajas en las nóminas se 
justificarán explicando las causas.

4 .* El modelo de nóminas es el 
mismo que publicamos, si bien pa
rece ser que se suprimirá la casilla 
del descuento para derechos pasivos, 
pues estos loa deducirán los habilita
dos y los ingresarán en ti Banco pa
ra la Junta Central.

5 .* En las nóminas figurará co- 
mo perceptor la junta central de de
rechos pasivos por el total de las va-
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cantes y por el 50 ptr 100 de interi
nidades, y la entrega se justificará 
con la copia del resguardo de ingre
so en el Banco, autorizada por la 
junta provincial.

6? Los maestros podrán, en lu
gar de firmar el recibí en las nómi
nas, entregar á los habilitados re
cibos que se unirán á aquéllas. Lus 
que se hallen con licencia podrán 
dar autorización para el cobro.

7 .* Los habilitados deberán jus
tificar el pago, previa la presenta
ción de las nóminas, á los diez dias^ 
de haber hecho efectivo el libra
miento. Este plazo es pequeño, y 
quizás tenga que modificarse. 

8 .‘ Las cantidades que por cual
quier causa no se satisfagan á los 
maestros, tendrán que ser reintegra
das al Tesoro, á excepción de las 
que correspondan pon diferencias de 
descuentos à la Junta de derechos 
pasivos, que 'se ingresarán en el 
Banco y se justificarán: las prime
ras con la carta de pago, y las se
gundas con la copia del resguardo.

9 .* Las cantidades devengadas 
se abonarán’ á los herederos, pievio 
el oportuno expediente.

10 . El plazo posesorio será de 
treinta días, y en los traslados que 
se hagan dentio de la localidad y que 
no obliguen á cambiar de residencia, 
será forzoso pesesionarse al día si
guiente del cese de la anterior.

11 . Los actuales habilitado.-^ que 
hayan sido elegidos por los maestros 
continuarán en sus cargos, si bien 
tendrán one justificarlo en la prime
ra nómina. Los que no se encuentren 
en ese caso seguirán como inteiinos 
hasta tanto que se nombren ¡os pro
pietarios con arreglo á las formali
dades que estipule la ordenación. 

12 . Las juiitas provinciales se
rán las encargadas de firmar el con
forme en todas las copias qu'e se 
acompañen á las nóminas.

Escuelas Normales
Según nuestras noticias, .serán 

muchos los profesores de escuelas 
normales elementales que no perci
ban en este mes sus haberes, debido 
á que han comprendido -en las nórai- 
na-> de los institutos á ios pía) fe su res 
de Pedagogía, Caligrafía y auxilia
res de Derecho, siendo así que tie
nen que formar una nómina especial 
para estos Ire.s funcionarios, con el 
V.® B.® del director del Instituto, 
dado que la cifra consignada en el 
presupuesto f'.arn el profesorado de 
las normales figura cu capítulo dis
tinto del do los iiistitutü.s.

Recibimos el cuaderno 387, prime- 
mero del .presente año, del periódico 
La Ouirnarda y La jSordado7'a. bi
cha publicación viene completamen
te reformada; pues se publica en va
rias ediciones; una de ellas, destina 
exclusivamente sus uibujos para el 
bordado en blanco, otro contenien
do una hoja colorida repleta de mo
delos de labores de adorno, habien
do adicionado un nuevo suplemento 
titulado Ll Cofrecilo de Labores-, 
donde éstas, de completa novedad, 
van.en gran número insertas en un 
pliego extraordinario y eu el texto: 
es una nueva publicación que ha in
troducido en La Guirnalda y la 
Bordadora su director D. Jaime Bru- 
garolas, al que auguramos un com
pleto éxito en la nueva edición, des
tinada à los Colegios de sieñoritas.y 
en general al bello sexo aficionado à 
las labores del hogar. Recomenda
mos, pues, eficazmente, tan útiles 
publicaciones, pudiendo hacer la 
suscripción en la librería de El Rio-
JANO.

Elementales incompletas de asistencia 
mixta, cuya provisión corresponde á

Maestras.

Montejode Cebas, con 450 pesetas 
y emolumentos legales; Bando de la 
Parte, con 41-2,50 id.; So.duengo, 
con 312,50 id.; Villamartín de Villa
diego, Bastillo del Páram.i, (sustitu
ción) y Sotovellaoos, con 250 id.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de la Jun
ta provincial de Instrucción pública 
en el plazo de 30 dias, acompañadas 
de sus hojas de servicios, extendi
das de conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 11 de diciembre de 
1879, y certificada dentro del plazo 
de la convocatoria, ó certificado de 
buena conducta y títu'o profesional, 
si no pertenecieran a! Magisterio pú
blico.

Las hojas de sí^rvicios que aparez
can Clin omisiones ó contradicciones 
de fechas y datos reíerente.s á ceses 
y toma de posesión, se declararán 
nulas.

VACANTES CORRESPONDENCIA
Provincia de Hurgaos Villar de Tune. - l). A. H. = Kptibidn lelra

Liiuriiñu. -O.* C A =‘‘iiscripli desde l.°del 
acliiül y ii-cibidasS pi-.'-elHS.

Granero.-D* F. L.—Eiiiregiidas En h scrción 
de nolieirts s’* lontesió

Oarora. = l).* Y L.-Prepuadu
Muro de Aguas =0. C. ü.= Se eoni.^s'ará.
AIde.iiHii'vn —O." V P. Heniilido encargo.
Quel.:-!) M I h =r,onlPsi«dn.
Ántrui uio U. F. S. E =ldem.
lUurón de Olii'e lu. —D. I’ 1’. = Retnilid.» 2.* re

mesa.
Casinñares =D. M P. = Ueribida.
San Salvador —0.“ L E. - Servida
Enriso.-1) R C-- Reinilidos.
Galilea. - U “ P. .M - Cub ería suscripción de 

año IVOl
Calahorra. = 0 * 1.. B.-sRcmilidos C 
CuzcuriiU.=:O. C (Id C ST Recibida. 
Nájera. - 1) " V S.—Servilla. Ef.ircgadu.
Zai relóu. 1). J L. = Clibici in Hisciip'lói) Imsla 

fin de 1901.
Orón.-I)." F. L - Idem Insta igud fecha. Co

brad a cuenta
El Hedil. = L). E 5.—'Idem lusl i fin de junio do 

-191)2
Riv.is - U. C. .A —lleiniiido encargo.
Salcedo !). M. P. E. =Rpcibida lelra. Será us-

1 led se I V irlo.
l.'ig'». i» " .1 A - Se cunlesl ará

1 GervPia=l). E 7.—Ser Mdo Uec.bida.
,i - ruedo. — !).'' 1' ()=KeniHldo.
‘i Vilbivei de — n “ C. D —Preparado encargo.
1! Robres —!J. .1 R —Idi in. 

A«onciíl».=U. S. c.=-.ldem. 
Villar de Aru-dn.-l». V. O.-ContCSlado 
Muitill.i. = D F R -Se cmiiesla'á

'! jrj Red»|._I>. F. I',. - Cubierta suseiipeion hasta 
i fio diciembre 1901 •
I Muro de C'iner<)s.= í) L S.—S' tVidn.
I Aniol.— n. p .l.=Ci;biCi la suscripción hasta Im 
1 de iuniii 1902- , 

Roderno =•>.* C. E-Vendidas Se eunieslará. 
'¡ Cervera d(‘ PiMi-ig..- M- B -b ein.
I Seuén. = l). C B. Reerbida r on SdioS.
i Najera.—1>. '« I.. —Enter edus de su carta y se

rá V eumpleeido. 
Ygea =.)• F. V-.—Recibida.

En el Bolelín Odcial del dia 6 de 
febrero se anuncian para proveerse 
por concurso las escuelas dotadas j 
con menos de 825 pesetas, vacantes . 
en la actualidad, que á continuación ' 
se detallan: i

Llementales cotnplelas de niños.— 
Neila, Quintana del Pidió y Tordó- 
raar, con 625 pesetas y emolumeutos.

Elementales ¿nco7nple¿as de asis
tencia mixta, cu^ap7’ovisión corres-

1 'pO7ide á maeslros.—Quintanadue- 
ñas, con 562‘50 pesetas y emohi- ' 
meuto.s legales; ísar, con 53L‘25 
id. id.; Villanueva del Conde y Gni- 
nicio y Montaña, con 500 id. idem; 
Villaldemiro y 'loime, con 468*75 
id. id.; Humada. Calzada de Bureba. 
Villarmerc, Turzo y La Revilla, con 
450 ídem idem; Avellanosa de Muñó, 
con 412'50 id. id.; Pradilla de Be.- 
lorado y Villanueva Tobera con 400 
id. id.; Cubillos de! Rojo, con 375 
id. id.; Cascajares de Bureba, Valle- 
gimeno y Tablada del Rudrón, con 
350 id. id. ; Chill.aperlata, con 343*75 
id. id.; Vallejera, con 325 id. idem; 
Pesadas de Burgos, con 281,25 id.; 
Castil de Carrias, San Vicente del 
Valle, Aldea’ del Portillo, Brieba de 
Juarros, Vil lamedia nilla, Páriza, 
Valdelateja, Vaideajos, Vlllarán, 
Pere.x vSan Pantaleóa de Losa, con 
250 id? Logroño: lmp., üu. y eucuad. do Et. Kio.iano.
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